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' SE. PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PállÍf! OFICIAL. .

0 SïîGGIOïî PRÍlEBAí

0iiceííí del "^-i de Febrero - de i8^Q.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE-¡ftli^ISTROS,

SS . OI. el Rey D. Alfonso- y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.)' 
continúan en esta-corte sin 'novedad 
en sú importante salud. '

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R.. la Senna. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Gacela del ^^ de Febrero de 1880,

; MINISTERIO DE HACIENDA.

REzíL ORDEN.

Exemo. Sr.: fíe dado cuenta á su ’ 
Majestad el Rey (q. D. g ) del expe
diente instruido en esa Dirección ge
neral, en que se proponen algunas 
aclaraciones á la Real órden de 14 de 
Marzo último, publicada en la Gace
la de 16 de Abril siguiente, dictada 
eni expediente incoado al efecto de 
fijar el procedimiento que deberá se
guirse para acreditar el pago del im
puesto de derechos reales en los Re
gistros de la propiedad.

Resultando que la indicada Real 
órden contiene en su parte disposi
tiva los siguientes preceptos:

1? Que los Registradores fde la 
propiedad, Liquidadores del impues
to y las Administraciones económicas 
en las capitales de provincia expi
dan, además de la carta de pagó cor
respondiente, una certificación en 
papel sellado de oficio de referencia 
al ingreso y con expresión de todas 
las circunstancias de este:

2.” Que en los casos én que ha- 
yan'de hacerse inscripciones do uh 
mismo documento en mas de un Re
gistro, se expidan tantos certificados 
como sean los Registros en que haya 
e dinscribirse:

3 .° Que los interesados presenten 
con la carta de pago el ejemplar que 
corresponda de la certificación del 
ingreso, en el cual anotará el Regis
trador haber practicado la compro
bación y resultar conforme."

4 .® Que si la inscripción solo se 
hace en un Registro, el Registrador 
retenga en. su poder la carta de pa
go, anotando esta circunstancia 6n 
el certificado que entregará al inte
resado, y cuando el- documento se 
haya de inscribir en varios Registros 
archive cada Registrador el ejemplar 
de la certificación que se le presente 
con la nota de quedar la carta de 
pago en poder del interesado, de
biendo recogerse esta en el último 

. Registro en que tenga efecto la ins- 
cñpcion, anotándose en el certifica
do que queda para el interesado que 
la carta' de pago queda archivada:

5 ." Que el reglamento del im
puesto de derechos reales de 14 de 
Enero 1873 se entienda modificado 
en cuanto sea contrario á las pres
cripciones precedentes:

Y 6.” Que el Marqués de Camp
many y cuantos se encuentren en su 
caso soliciten de la Oficina liquida
dora ó Administración económióa 
donde abonaron el impuesto las cer
tificaciones comprensivas de la carta 
de pago que les sean necesarias:

Resultando que en presencia de 
los preceptos que se acaban de tras
cribir el Liquidador del partido de 
Vivero" elevó á la Administración 
económica de Lugo la consulta que 
ha dado origen á este expediente, y 
que abraza los extremos siguientes:

1 .® Si se ha de facilitar una cer
tificación por cada ingreso, aunque 
comprenda varios interesados, ó si 
dándose á cada uno de estos su car
ta de pago, se les ha de dar tambien 
su certificación: '

2 ” Si ha de esperar á qué la Ad
ministración económica le enyie los 
2.000 pliegos que considera indis
pensables para la liquidaeiop anual, 
ó de quien ha de reclamar el papel 
del sollo de oficio para expedir las 
certificaciones:

' 3.“ Si en dichas certificaciones se 
devengan ó no los honorarios del 
artículo 134 del reglamento del im
puesto:

Y 4.° Si ha de seguir extendién
dose la nota prevenida en el art. 90 
dé dicho reglamento:

Visto lo propuesto por Y. E.; y
Considerando' que, como según el 

artículo 90 dél reglamento del im
puesto se ha de reputar como carta 
de pago la nota de haberle verifica
do que en el documento presentado 
á liquidar ha de extender el Liquida
dor, es evidente que cuando se pre
senten documentos relativos á. bie
nes muebles, ó cuando los inmuebles 
nO' hayan de inscribirse eu mas de 
un Registro, no será necesario expe
dir certificación alguna; y las Seccio
nes de Hacienda y de gracia y Justi
cia del Consejo de Estado manifies
tan que e4o se halla impHeitamente 
expresado en el dictámen que emi
tieron en el expediente que produjo 
la Real, órden de 14 de Marzo último:

-■Considerando que cuando haya 
más de un interesado en un ingreso 
es evidente que deber expedirse tan
tas certificaciones cuantos sean los 
interesados, porque á cada uno se le 
da actualmente su carta de pago, y 
al inscribir tiene que presentaría, y 
las certificaciones vienen á ser ejem
plares duplicados de la misma:

Considerando que la nota de que 
habla el art. 90 del reglamento del 
Impuesto, es evidente que debe se
guir extendiéndose, por cuantq ha de 
conservar el carácter de carta de 
pago que le concede el mencionado 
artículo: '

Considerando que no procede se
ñalar honorarios''á los Liquidadores 
por la expedición de los certificados, 
porque ha de verificarse dicha expe
dición por ministerio de la ley, y 
porque siendo precisos sólo cuando 
los documentos se hayan de inscribir 
en más de un Registro, no se au
menta notablemente el trabajo de 
las Oficinas liquidadoras, porque se
rán pocos los casos en que tendrán 
que dar certificaciones:

Y considerando que desde la pu
blicación, del decreto de la Regencia 
de 12 de Setiembre de 1870 el papel 
de oficio se expende al público en las 
tercenas y estancos, y por tanto los 
interesidos pueden suministrar el 
necesario para las certificaciones;

S. M., de conformidad con lo pro

puesto por las Secciones de Hacien
da y de Estádo’ y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, se ha servido 
acordar:

1 .'’ Que las Administraciones 
económicas én las capitales de pro
vincia y los Registradores de la pro
piedad, Liquidadores del Impuesto 
en los partidos cuando se trate de 
bienes inmuebles, y en los casos en 
que hayan de hacerse inscripciones 
en más de un Registro, expidan, ade
más de la. carta de pago correspon
diente, y en papel sallado de oficio, 
tantas certificaciones de referencia 
al ingreso’, y con expresión de todas 
las circunstancias de este, cuantos 
sean los Registros en que haya de 
inscribirse, á excepción del último.

2 .° Que cuan to sean dos ó más 
los interesados en un ingreso, se ex
pidan tantas certificaciones como in
teresados, .

3 ° Que los particulares están 
obligados á manifestar los Registros^ 
en que tienen que iuscífibir, y deben 
facilitar á. las oficinas liquidadoras 
el papel de oficio necesario para las 
certificaciones que hayan de. entre
gárseles, ó en otro caso satisfacer su 
importe. -

4 .” Que por las certificaciones 
expedidas al soto efecto de que los 
docuimentos .puedan inscribirse en 
los Registros, .los particulares ten
drán que abonar honorarios, pero no 
así por las que soliciten para otro 
uso cualquiera, que devengarán los 
honorarios- marcados en el art 154 
del reglamento del impuesto

3..° Que los interesados deberán 
presentar- con la carta de pago el 
ejemplar que corresponda de la cer
tificación á que se refieren los ante
riores preceptos en todos los Regis
tros, ménos en el último en que 
inscriban, en el cual habrá d-e que
dar recogida la carta de pago

6 " Que en el Registro en que se 
presente eei tifir-acion, el Registrador 
anotará en la misma haber verifica
do su comprobación con la carta de 
pago, y la archivará.

Y 7.* Que el reglamento del im
puesto de derechos reales de 14 de 
Enero de 1873 y la Real órden de 14 
de Marzo último se entiendan modi
ficados en cuanto sea contrario á las 
prescripciones precedentes.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimienio y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de 1879.— 
Orovio.—Sr. Director general de 
Contribuciones.
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iOÏ!WSÎ& WWN SCOWIIW OK SA PHOVÍM^OE VAIKDOHD. Mes de Marzo de 1880.

RELAGlOiN nominal de los compradores de bienes y redimentes de censos de la Nación cuyos plazos vencen en el ex
presado mes, la cual se publica con el carácter de aviso en el Bo'etia oficial de la provincia, en cumplimiento de 
to elupaesio en elart. i.’ delà Instrucoiun de 13 de Julio de HiUl.y para los efectos en la misma prevenidos.

«OMBRE DE LOS COMPRADORES SU VECINDAD.
CLASE Y NOMBRE

de las fincas.
Procedencia

NÚMERO 
del expe

diente.

NUMERO 
del 

inventario.

1__________

TERMINO MUNICIPAL 
en que 

radica la finca.

cM

9 
o

rt

O
<«

Venci

miento.

Importe.
Pts. Cts.

D. Tomás Martin.. . . , Valladolid. 1 quiñón de 5 tierras. Clero. 9997 122 Puras 44 2211 •1880
Gaspar Rodríguez.. . Mai zales. I id. de 5 id. Id. 9953 779 Marzales. 14 23 » 627
Fernando Arévalo. . . . Matapozuelos. Id. Id. 10220 207 Villalba de Adaja. 14 27 » 450
Domingo Sanz.................... Almenara. 1 prado. Id. 10123 196 Almenara. 14 27 » 51 ‘o7
Hilarión Sanz Ortiz. . . Madrid. 1 quiñón de 20 tierras. Id. 1(1074 61 Llano de Olmedo. 14 27 » 24‘75

El mismo'................................. Id. 1 id. de 10 id. Id. 10078 191 Id. 14 27 D 446^87
El mismo................................. Id. 1 id. de 7 id. Id. 10075 61 Id. 14 27 » 118‘75
D, Félix Zurita Perez.. . . Valladolid. 1 terreno. Id. 10258 210 Ataquines. 14 28 » 37 50

Polonio Yagüe.................... Ataquines. 1 quiñón de 11 tierras. Id. 10253 115 Id. 14 28 » 27b
Francisco Gamarra. . . Hornillos. 18 tierras, 1 era y 1 viña. Id. 10197 158 Hornillos. 14 29 511‘43
José Alonso......................... San Pablo. 1 quiñón de tierras. Id. 10151 200 San Pablo. 14 29 J> 34'52

El mismo.................................. Id. 1 tierra. Id. 10152 58 Id. 14 29 » 16‘89
D. Doroteo Cabrera. . . . ViU.’ de los Caballeros 1 panera. Id. 8574 50 Vill.’ de los caballeros 12 9 » 45‘75

Gaspar Rodríguez Gallegos 1 Marzales. 1 quiñón de tierras. Id. 10455 502 Villalar. 1 '2 11 » 161*87
Ildefonso Ferrin. . . . Tordesillas. 1 id. de id. y 2 prados. Id. 10552 861 Berceruelo. 12 18 » 57'50

El mismo................................. Id. 1 id. de 5 id. Id. 10554 1569 Id. 12 18 » 28'75
D. Vicente Fernandez. . . Alaejos. 1 id. de 7 id. Id. 10462 845 Castrejón. n 12 » 376*25

Francisco García. . . . . Canalejas. 2 tierras. Id. ■ 10892 8911 Canalejas. n 18 12'87
Vicente Chacón. . . Esguevillas. 1 quiñón de 2 tierras. Id. 11084 9051 Esguevillas. 16 16 » 4b
Leandro del Moral.. . . Id. 1 id. de 5 id. Id. 11083 9052 Id. 16 16 » bb
Lucas Izquierdo. . . . Ataquines. 1 id. de 8 id. Id. 10187 113 Ataquines. 16 22 1151'30

, Angel <ie la Riva. . Valladolid. Varios id. de id. Id. 11244 9060 Urunes. 9 26 » 1565
Serapio Navas..................... Tordesillas. 1 tierra. Id. 11759 691 Tordesillas. 6 29 » 860
Aquilino Martin. . Montemayor. 1 casa. Id. 11732 687 Montemayor. 6 29 » 40
Damian Hernández. . . Nava del Rey. 1 terreno viñedo. Id. 1212b 9165 Velasca! varo. 5 22 » 8b

D. Antera Marcos................... Valladolid. 1 censo. Id. 5555 142 Valladolid, 4 8 46'87
D. Hilario Pascual. . . . Id. 1 casa. Id. 12354 5150 Id. 5 9 » b58

Emeterio García. . . . Herrin de Campos. 1 quiñón de 7 tie rras. Id. 12416 1911 Castrobol. 2 11 » 279
El mismo................................. id Id. Id. 12417 1911 Id. 2 » 162
El mismo................................. Id. 1 id. de ib id. Id. 12414 1909 la. 2 » 283
D. Antonio Navas.. -. . . Valladolid. 1 id. de 6 id. Id. 122b5 40 Cojeces de Iscar. 2 20 » 140

Manuel González Lopez. . Villafranca. 1 id. de 4 id. Id. 9704 9225 Villafranca. 2 Î22 » 106'10
Vicente Torres.;. . . . Villalon. 1 censo. Id. 6 7062 Cuenca de Campos. 2 29 » 102S9-90
Isidoro Rodríguez.. . . Bercero. 1 Solar. Propios 10568 4038 Bercero. 16114 » 11
Felipe M ® Ibarra. . . . Valladolid. 1 quiñón de 11 tierras, Íd. 11066 9202 . Villarmentero. 9i26 » 82'80
Máximo Mata . . . Tordesillas. 1 solar. Id. 10581 552 Tordesillas. 9130 » 44'10
Manuel Ordóñez. . . . Zara tan. 1 quiñón de tierras. Id. 11569 2259 Zaratán. 7 12 » 86'26

El mismo................................. Id. 1 id. de 2 id. Id. 11575 2259 Id. 7 12 » 123 94
El mismo. ...'... Id. Id. Id. 11568 2259 Id. 7 12 » 114 90
D. Agustin Platón.................. Id. Id. Id. llb70 2259 Id. 7 12 » 4 14'13

Lorenzo Gil........................ la. Id. Id. 11565 9551 Id. 7 12 » 187'31
José Briso Montiano. . . Id. Id. Id. 11566 9332 Id. 7 12 » 156'40
Julian Izquierdo. . . . Gomeznarro. 1 tierra. Id. 12121 Moraleja. “5 '2 » 1060'20
Modesto Lafuente. . . . Mayorga. 3 quiñones de tierra. íd. 12070 Valdepueolo. 5 9 » 966
Emeterio Nieto.. . . Moraleja. lid.de id. Id. 1.2125

11846
Moraleja. 5 41 » 716

Santiago López................... Villavaquerin. 1 tierra. Id. Villavaquerin. 5! 22 » 362 ; 60
Agapito Lopez.................... Piña de Esgueva. 1 terreno. Id. 12259 9511 Piña de Esgueva. 1 » 127 .76
Félix Mieres, ... . Torre de Esgueva. 1 quiñón de 10 tierras. Id. 1066 2 9155 Fombellida. 4! » 202.10
Julian de la Rosa. . . . Bercero. 2 tierras y 1 pinar. Id. 12209 4059 Bercero. 4 2 » 151
Manuel Gonzalez. . . . Torre de Esgueva. 1 quiñón de 12 tier ras. Id. 10664 9157 Fombellida. 4 2 » 4 67. 40

El mismo................................. Id. Id. Id. 10665 9156 ♦ Id 4 2 » 21 6
D. Manuel de Cabo. . . . Madrid. 1 prado. Id. 12251 9508 Villalba delà Loma. 4 15 » 2bOO

Santos Iglesias................... Castrobol. 1 tierra. Id. 12251 9493 "Valdepueblo. 4 21 » 566
Manuel uñado................... Id. Id. Id. 12232 9492 Id. 4 21 » 431 bO
Lesmes Blanco Diez. . . Villalba del Alcor. 1 censo. Id. 5794 367 Villalba del Alcor, 2 6 » 61
Leon Nielo Hernández. . Torrecilla de la Orden. 1 quiñón de 5 tierras. Id. 12507 5256 Fresno el Viejo. 2 26 » 216'10
BuenaventuraCuadrillero. Nava del Rey. 1 id. de 5 id. Id. 12508 5251 Id. 2 27 » 5 66
Mariano Santiago Villar. . Id. ■ Id. Id. 12509 5230 Id. 2 27 J) • 556 .
Félix Hernández Pajares.. Fresno el Viejo. 1 id. de 4 id. Id. 12513 5226 Id. 2 29 » Í27‘50
Faustino Antonio Lopez. . Id. 2 id. de 8 id. Id. 12500 5234 Id. 2! 29 » 226
Francisco San Pedro. . . Id. 1 id. de 4 id. Id. 12511 5227 Id. 2 29 137‘bO
Eduardo Otero................... Id. 1 id. de 5 id. Id. 12499 5255 Id. 2 29 » 11,6 ’
Nicasio Velazquez. . . . Id. . 1 id. de 4 id. Id. 12510 5229 Id. 2:29 » 150*50
Faustino Seco Tabera. Id. id. Id. 12498 5242 Id. 2'29 » 194
Fausto González. . . . Id. 1 id. de 5 id. Id. 12bO6 5232 Id. 2 29 » Ib7
Dimas Tabera Lopez. . . Id. 1 id. de 4 id. Id. 12.501 5253 Id. 2129 » 141
Pedro Rodríguez. . . . Id. 2 id de 5 id. Id. 12505 5248 Id. 2 29 » 167
Dimas Tabera Lopez. . . Id. 1 id. de 4 id.. Id. 12502 5246 Id. 2i29 » 156
Ramón Durango. . . , 
Marcelino Medina. . . .

Id.
Id.

id. 
id.

Id.
Id.

12504
12497

5247
5249

Id.
Id.

2129 
2’29

»
»

17 b 
2b6‘10

Cesáreo Marcos.................. Id. 1 id. de 5 id. Id. 12503 5244 Id. 2 ¡29 » 166
Leon Marcos....................... Id. id. Id, 12512 5228 Id. 2 29 » 157
Tomás Rodríguez. . , . Nava del Rey. 1 casa. Benefic.* 11091 1007 Nava del Rey.í 

Rioseco.
10 24 55*10

Pedro Pallin Villacorta. . Rioseco. lid. Id. 11555 149 7 4 » l3b'0b
Cayo Pombo....................... Valladolid. 1 parada de aceñas. Patrim." 11502 548 S. Miguel del Pino. 9 7 » 557b
Juan Po. ............................. Id. 1 quiñón de 2 dehesas. Id. 11299 , 8094 Serrana. 9 7 » 9822‘bO
Ciriaco Villanueva.. . . Id. 1 quiñón de 10 tierras. Id. 11022 8979 S. Miguel del Pino. 9 21 860

El mismo................................. Id. lid deOid. Id. 11261 9070 Villamarciel. 9 21 4bO
D. Ignacio Gutierrez.. . . Valdenebro. 1 tierra. Ínst. púb.'^ 1190 . 922 Valdenebro. 15 24 » 1

Valladolid 19 de Febrero de 1880 —El Jefe económico, José de Castro.
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TSRGERA SECCIOH. . I

NúM. 18,5.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

«Dirección general de Impuestos. 
—Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral en 2 del corriente la Real or
den que sigue;—Exemo. Sr.—Ente
rado el Rey (q. D. g.) del expe
diente instruido á consecuencia de 
haber consultado el Jefe económico 
de Murcia qué dependencia debe 
expedir los certificados parciales 
que acrediten el pago del impuesto 
transitorio por razón de petróleo, y 
considerando que tratándose de un 
artículo que no es producto Nacio
nal, débese presumir, siempre que 
no se pruebe lo contrario, que se sa
tisfizo en aduanas el impuesto tran
sitorio que le afecta, debiéndose en
tender subsistente dicha presunción 
al reexpedirse á otro punto y pre
sentarse en los fielatos una partida 
de la indicada especie y siendo en 
su consecuencia de rigurosa justicia, 
el abono de aquel impuesto aunque 
no se acompañara certificado alguno 
que acreditara el pago; considerando 
que procediendo siempre delextran- 
jero la especie referida no es proba
ble se dé lugar á ciertas defrauda
ciones muchas mas posibles si aque
lla fuera tambien un producto na
cional: considerando que si los co
merciantes pretendiesen acreditar el 
pago de impuesto transitorio en los 
puntos donde importen parte de la 
cantidad total, seguramente que no 
se estimaría bastante el certificado 
que se expidiera por los mismos al 
efecto de satisfacer solo el derecho 
diferencial entre el impuesto tran
sitorio y el de consumos sinó que 
se requerirían otras formalidades 
que además de no conducir á objeto 
alguno, solo contribuirían á emba
razar las operaciones mercantiles; 
y considerando que los justificantes 
exigidos no debieron referirse al pe
tróleo por no producirse en España 
y demostrar con su presencia que 
ha satisfecho sus derechos en el 
punto de entrada, S. M. conformán- 
dose con lo propuesto por ese Cen
tro Directivo se ha servido dispo
ner que no es preciso' acompañar 
documento parcial alguno para sa
tisfacer por razón de petróleo la di
ferencia entre el impuesto transito
rio que le afecta y el de consumos. 
—De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento yefectos oportunos. 
—Lo que traslado á V. E. para los 
expresados fines.—Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 24 de 
Enero de 1880.—P. 0., Juan Lo
ren.—Hay una rúbrica —Sr. Jefe 
económico de esta provincia.»

Lo que sé inserta en el boletín 
cecial de esta proyincla para cono
cimiento de los Ayuntamientos y del 
público á los fines oportunos.

Valladolid 25 de Febrero de 1980. 
—El Jefe económico, José de Castro.

Nüm. 184

Don Oelesíino G-arcia S'erndndeíí, 
Oomandanie d^iccal del jjrimer óa- 
íallon del rep^imienío infanieria de 
Mindanao, núm. cinenenía p seis.

Habiéndose ausentado de-la plaza 
de Santander, para donde se le habia 
espedido pasaporte para fijar su re
sidencia, hallándosé disfrutando de 
licencia ilimitada en Valladolid, el 
soldado de este batallón, Rafael Sán
chez Merino, á quien estoy suma
riando por río responder al llama
miento que se le ha hecho.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales orde
nanzas á los Oficiales del ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al espresado sol
dado, señalándole la guardia de Pre
vención del Cuartel de la cárcel de 
esta ciudad, donde deberá presen
tarse dentro del término de treinta 
dias, a contar desde la publicació n 
del presente edicto, á dar sus des
cargos, y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Salamanca 16 de Febrero de 1880.
—Celestino García.’' ’ '

CUARTA SECCION.
NuM. 181.

Don Damon Océavio de Toledo, Jnez 
de primera insíancia del disérUo 
de la Andiencia de esía ciudad.

Por el presente primer edicto 
hago saber, cito, llamo y emplazo 
á los herederos dei finado D. José 
García González, natural de Taran
cón, provincia de Castilla la Vieja, 
vecino que fué de Guayaval, soltero, 
como de cuarenta y dos años de 
edad, hijo legítimo de D. Francisco 
y Doña María, para que en el térmi
no de tres meses, contados desde el 
en que sea insertado este edicto en 
el Boleíin odeial de la provincia, 
se presenten en el de igual clase de 
Guanajay (Habana) á deducir el de
recho de que se crean asistidos en 
los autos intestados del mismo, por 
tenerlo asi mandado en cumplimien
to de un exhorto procedente de di
cho Juzgado.

Dado en Valladolid á veintiuno 
de lebrero de mil ochocientos 
ochenta.—Ramón Octavio de Tole
do.—Por mandado de S. S.\ Mi
guel Pedrosa.

aanrA s-uioi
Núm. 165.

Ayuntamienio conslitncional de 
Villacarralón.

Por haber terminado el contrato 
con el facultativo de Medicina y Ci
rugía municipal de esta villa, el Ayun
tamiento de mi presidencia ha acor
dado en sesión de este día an a idaf 

la vacante de dicha plaza, dotada con 
ciento veinticinco pesetas, por la 
asistencia de cuatro familias pobres, 
queda.ndo el. agraciado en libertad de 
hacer sus 'contratos particulares con 
el resto del vecindario, que no ba
jará de la cantidad de mil quinientas 
pesetas las igualas.

Los aspirantes dirigirán en el tér
mino de quince días sus solicitudes 
á esta Alcaldía, con los documentos 
literarios.

Villacarralón 11 de Febrero de 
1889.— El Alcalde, Emeterio Sendi
no.—El Secretario, Antolin Lopez.

ACADEMIA DE INGENIEROS.

Propramapara la admisión de Alum
nos en el curso preparalorio el dia

5 de Julio de 1880.

(Conclusion.)

58. Poliedros semejantes.
Semejanza de tetraedros.—Des

composición de pirámides semejan
tes en tetraedros—Relación de áreas 
y volúmenes de dos poliedros seme
jantes.

59. Propiedades prenerales de los 
poliedros.

Teorema de Euler y sus consecuen- 
[ cias.—Condiciones de igualdad y 

semejanza de dos poliedros con
vexos.

Cuerpos redondos.

40. Cilindro de revolución.
Nociones preliminares. — Plano 

tangente.—Prismas inscritos y cir
cunscritos.—Cilindros semejantes. 
—Area lateral—Desarrollo,—Vo- 
lúmen.

41. Conos de revolución.
Nociones preliminares. — Plano 

tangente.—Pirámides inscritas y cir
cunscritas.—Conos semejantes.— 
Area lateral.—Desarrollo.—Volúmen 
—Area lateral y volúmen del tronco 
de cono de bases paralelas.—Apli
caciones.
'4'2. Esfera.

Secciones planas en la esfera.— 
Propiedades de los polos de un cír
culo en la esfera.—Hallar el rádio de 
una esfera sólida.—Plano tangente. 
—Cono ó cilindro circunscrito —in
tersección de dos esferas —Determi
nación de una esfera.

43. Triángulos esféricos.
Ángulos de dos arcos de círculo 

máximo.—Propiedades de bs polí
gonos esféricos,—Polígonos esféri
cos simétricos.—Triángulos esféri
cos polares á suplementarios.—Fi
guras esféricas polares; dualismos — 
Igualdad de triángulos esféricos.— 
Más corta distancia entre dos puntos 
sobre la esfera —Arcos de círculo 
máximo perpendicular y oblicuos — 
Consecuencias.—Posiciones relati
vas de dos círculos de una misma 
esfera.—Trazados sobre la esfera.— 
Construcción de triángulos esféricos 
y resolución de varios problemas.

5
44. Área de la esfera.

■ Area engendrada por una recta al 
girar al rededor de un eje situado en: 
su plano.—Area de la zona, de la 
esfera, de un triángiio ó polígono 
esférico.—Teoiemi de Levell — 
Equivalencia de dos triángulos es
féricos simétricos.

45. Volúmen de la esfera.
Volúmen engendrado por un trián

gulo al girar al rededor de un eje 
situado en su plano y pasando por 
un vértice.—Volúmen del sector es
férico, de ia esfera y demás partes 
de la misma.

46. Generaliiades sobre las su- 
perfeies.

Superficies cónicas, cilíndricas y 
de revolución.—Secciones en las 
mismas por planos paralelos.—Área 
lateral de un cilindro cualquiera.— 
Volúmen de un cilindro ó cono cual
quiera —Plano tangente al cono ó a 
cilindro; tangente a la proyección de 
una curva.—Secemn aniiparaieia de 
cono oblicuo.—Plano tangente a una 
superficie cualquiera; normal.—Su
perficies regladas,—Plano tangente 
á las mismas y á las de revolución.

47. Poliedros rejrulares.
Poliedros regulares convexos.— 

Construcción.—Angulo diedro.—Es
fera inscrita y circunscrita —Poiígo 
nos y poliedros regulares de especie 
superior.

SEGUNDO EJERCICIO.

Traducir correctamente el francés. 
Dibujo natural, topográfico ó de 

paisaje.

TERCER EJERCICIO.

Historia universal y particular de 
España y Geografía.

El exámen de las materias de este 
ejercicio sólo comprende á los aspi
rantes que no presenten certificación 
de haberlas cursado y aprobado en 
establecimientos habilitados para 
darlas.

Mota primera. El presente pro
grama está redactado con arreglo á 
las obras de Cirodde ó Serret, para 
la Aritmética; Briot, para el Algeora 
y Rouctié y Cumberousse, para la 
Geometría.

Mota sejrunda. Podrá ser admiti
do en cualquiera de los tres prime
ros años académicos, todo aspirante 
que, reuniendo las condiciones pré
cisas para el ingreso, y obteniendo 
en ésie la nota de Muy bueno, se 
examine además de todas las mate
rias que constituyen los años ante
riores á aquel en que quiera ingresar 
sujetándose en el acto del exámen á 
los programas que rijan para dichos 
cursos, y debiendo el aspirante al
canzar, por lo menos, la nota de 
Bueno.

Moia tercera. Los aspirantes mi
litares promoverán sus inttancias 
ántes del 45 de Jumo, no debiendo 
ser cursadas por sus Jefes las que se 
presenten con posterioridad á este^
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dia, ni tampoco admitidas por 5^ 

Junta de Profesores las de los Paisa^ 
nos despues del citado dia.

IÇota, cuaría. El dia 4 de Julio, 
en presencia del Tribunal de exámen 
de ingreso y de los aspirantes admi
tidos áél y que quieran concurrir,, 
se verificará el sorteo que debe de
terminar el órden, según el cual han 
de ser examinados, sin que despues 
pueda admitirse ninguno que no hu
biese sido sorteado.

JVoia quinta Todos los que. in
gresen en la Academia, quedan obli
gados á hacer el depósito en la Caja 
dél Establecimiento, de là cantidad 
de isti pesetas, que efectuarán el dia 
primero del cursó académico para 
responder con él al pago de 'matrícu
las y cargos que pudieran sobrevenir 
ál Alumno por desperfectos ocasio
nados dentro del propio Estableci
miento.

7\/’oia seíú¿a. Los aspirantes'apro
bados deberán presentár al Sr. Coro
nel Director, el dia primero del cur
so, un ofició en que se nombre pór 
sus padres ó tutores apoderado que fé's 
represente, cuyo nombramiento de- 
he recaer en personas de respetabi
lidad y residentes en Guadalajara, 
hacíéndose constar en estos oficios 
la aceptación de dichos apoderados.

A'ola seiima. Para la convoca
toria que tendrá lugar en. Julio de 
1881, se aumentarán las materias 
exigidas en el ingreso con el Álgebra 
superior, complementos ó apéndices 
de la Geometría y la Trigonometría 
rectilínea, cuyos programas.' detalla
dos se anunciarán oportunamente.

ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO 
Que se re^eren al in¿freso

Art. "23. Tienen opcion á ingre
sar en la Academia de Ingenieros en 
clase de Alumnos, los Oficiales é in
dividuos de tropa dei Ejército, Mili
cia y Armada, y todos los jóvenes 
que reúnan las condiciones detalla
das en el sistema de admisión que 
previene este Reglamento. Los 
Alumnos recibirán en la Academia 
la instrucción científica y militar 
necesaria para ser Oficiales de In
genieros, dividiéndose en dos clases; 
los que pertenezcan al curso prepa
ratorio y á los dos primeros años, se 
denomirán Alumnos, y Alféreces 
Alumnos, los que cursen el tercero y 
cuarto

Art 24. El uniforme que unos y 
otros usarán, será el siguiente; Pan
talón de paño azul turquí, con doble 
franja encarnada; levita de paño 
tambien azul, con una fila de nueve 
botones, cuello abierto con castillos 
bordados, hombreras de color de 
plata, bocamanga con boten, carie- 
rasen los faldones y botones en sus 
extremidades; güerrera de paño 
color de ceniza con cuello cerrado y 
dos filas de botones; rós, capote 
ruso, espada de ceñir con vaina de 
cuero y empuñadura de metal blan
co. Los botones sei án todos de me
tal blanco con castillos y corona ro- 
peada de ramas de laurel y olivo. 

si endó grandes los del pecho y fal
dones, y pequeños los demás.

Los alumnos no llevarán divisa- 
alguna de graduación militar; los 
que esten en posesión de grado ó 
empleo en las armas generales, usa- 
l án en la levita la divisa respóbliva, 
pero no'én él rós, en el cual solo los 
Alféreces Alumnos llevarán una tren
cilla de pláta. ' '

Aft. 28. Pára atender á la edu
cación de los hijos de militares, se 
establecen las pensiones de guacia 
siguientes:

I.^ Cinco de á dos pesetas dia
rias para los hijos de militares muer
tos en acción de guerra.

2? Quince de una peseta 50 cén
timos para los hijos de Jefes ú Ofi
ciales del Ejército,. .

5 .^ Tres de una peseta, para los 
hijos de Oficiales Generales.

En estas dos últimas clases serán 
preferidos los húérfanós.

Las pensiones mencionadas se 
concederán á los individuos que 
tengan derecho á.^ ellas, prévia la 
instrucción del oportuno expediente 
pustificativo, que se elevará á la apro
bación de S. M. por el Director ge- 
ï^eral.

La concesión de estas pensiones 
mn dispensa á-los^agraciados del.exá
men de admisión que se expresa 
.más adelante, pudiendo perder el 
derecho á seguirías disfrutando 
cuando por su conducta lo merez
can, á propuesta del Director Ge
neral.

Art. 31. Al abrirse las clases 
deberán los Alumnos presentar los 
libros de sus asignaturas, que ru
bricará el Profesor en su primera y 
última hoja, á fin de impedir que. 
pasen de una promoción á otra, y 
contribuir á que todos los ' conser
ven. Tambien deberán estar provis-^ 
tos de escuadras, estuches, regías, 
trasportador y cortaplumas, que se-^ 
rán presentados el primer dia de 
cada mes al Trofesor de la clase de 
dibujo.

Art. 56. Los padres ó tutores de 
los Alumnos que no gocen sueldo 
de Oficiales del Ejército, estarán 
obligados á asistir á sus hijos ó pu
pilos con la asignación suficiente 
para su decorosa manutención.
F Si algún padre ó tutor faltase á 
este deber, se le advertirá por el 
Tefe; en caso de no surtir efecto la 
advertencia, lo pondrá este -último 
en conocimiento del Director gene- 
rlil para la resolución que estime 
oportuna.

F Art. 42 Los alumnos expulsados 
de la Academia no podrán ser admi
tidos de nuevo.
f Art. 48. El Estado costeará la 
enseñanza en la Academia, sin exi- 
pr á los Alumnos mas que 20 pese
tas mensuales por derecho de matrí
cula. Los Alumnos pensionados es
tarán exentos de este abono<-

(Por Real órden de 11 de Marzo 

de 1878, se ha fijado en 13 pesetas 
la quota de matrícula.)

Art. 65, Las circunstancias que 
han de concurrir en los aspirantes á 
ingreso en la Academia, que se véri- 
fiegrá' por exárpen de oposiciO:Uy :8e-; 
rán: r . 
..,;1.Á La aptitud-física ,determ;ina- 
da en la ley de peeipplazos/delejér-, 
cito. ■ ; j

2 / Carecer de todo impedimento 
legal para ejercer cargos públicos..

3 .* Poseer los conocimientos que 
se determinen pu los programas dé 
oposición, , ’ ¡ . . . .

4 .'^ Tenér quince; años : d.e edad,, 
cumplidos aí empezar el ,curso aca
démico, para los.aspirantes^ A^’^S’fe- 
so en el preparatorio.,, y^ diez y seis, 
con iguales conÚicionég, para los 
qúe pretendan ingresar en el primer 
año de la Academia,, nó debiendo 
exceder de veinticinco.

Los hijos de militares podrán ser 
admitidos con un año menos dé la 
edad prescrita, siempre que reúnan 
las demás condiciones marcadas en 
este Reglamento,

Art. 67. Publicado que se.a el 
llamamiento'en la ó^íicéíSdelGobier
no y en los Boleivws fie provincia 
los paisanos que deseen concurrir á 
los exámenes, presentará.! ante la 
Junta de Profesores, por conducto 
del Secretario,, sus instancias dirigi
das al Director, acompañando los 
documentos siguientes ■ legalizados 
en la forma que previenen las leyes 
fiel Reino. -

l .° Fé de bautismo ó acta de na
cimiento del pretendiente.

2 .° Certificación de la autoridad 
local del pueblo de su naturaleza ó 
residencia, en que haga constar que 
el. pretendiente no tiene impedimen
to: legal que le inhabilite para ni 
.ejercicio de cargos públicos.

5 .° Certificación que acredite su 
buena conducta. . ■

4 .” Certificación de haber cur
sado en la segunda enseñanza His
toria Úniver.sal y particular de Es
paña y Geografía, en e.stablecimien
tes habilitados, pudiendo en su de
fecto sufrir exámen de las que le 
falten.

Art. 68. La junta resolverá so
brelas instancias así documentadas, : 
comunicando su acuerdo á los inte- 
.resados el Director de la Academia, 
á quien,se presentarán. .los preten
dientes para ser reconocidos por el 
Facultativo. Uno y otro acto se harán 

-constar por medio de certificaciones 
extendidas en sus respectivos expe
dientes.

Art. 69. Las instancias de refe
rencia se dirigirán con la debida an
ticipación á ia fecha que se señale 
para el concurso y con oficio de re
misión, expresando con claridad los 
nombres de los padres ó tutores y las 
señas de su domicilio.

Estos documentos serán devueltos, 
á los interesados si no fuesen admi
tidos en la Academia.

Las reclamaciones á que den lugar 
los acuerdos de la Junta, se harán ! 

por los interesados al Director Ge- 
' neral. .

Los pretendientes con carácter mi
litar, solicitarán del Director General 
la autorización para presentarse á 
exámen. Guando les sea comunica- 

: da la resolución de esta autoridad, 
admitiéuddles; y una vez áutorizada, 
ej Oficial se presentará oportuna- 
muhte á. examjnarsé, verificándoló 

■ antes/ál Director General. '
Ésta autoridád póndrá á disposi

ción de sus Jefes á los aspirantes que 
no llenen ,las condiciones 'exigidas ó 

■qué Renándolas no puedan ser ad
mitidos'

Á.rt. 7(). Noserá admitido á exa
men ningún aspirante que no se pre
sente el dia que le corresponda exa
minarse, á no ser que justifique legal- 

■ mente la imposibilidad en que se en
contró de verificarlo; en caso con- 

; trario se entenderá que renuncia al 
ingresó.

Art. 73. Se considera aprobado 
en el exámen de adjfiision á todo e 
que obtenga, por lo menos la nota 
dé Bueno por pluralidad en matemá
ticas,y dé Mediano por unanimidad 
en las demás materias.y dibujo. Eli 
que no alcance estas notas se en- 
ténfierá reprobado,.

Árt' 74; Los • exárninandos que 
pór enfermedad ú otra cualquiéra 
causa no hubiesen podido asistir á 
los ejercicios ó se hubieran retirado 
sin conclüirlos, pierden todo derecho 
á ser examinados en aquel año, de
biendo empero ser calificados con 
las notas de desaprobación los que 
las hubiesen merecido por los ejer
cicios practicados.

Art. 75. Terminados los exáme
nes de ingreso de todos los preten
dientes admitidos al concurso, el 
Éxemo. Sr Ministro de la guerra 
nombrará Alumnos de la Academia 
á todos los que hubiesen sido apro- 
bados/si no hay disposición supe
rior que limite este número.

ÁISÜNCIOS PARTICULARES.

■VENTA DE CASA.

Se hace de úna de nueva y sólida 
construcción, sita en el centro dé 
esta ciudad, produce anualmente 
9.353 rs., está libre de toda carga. 
Su remate particular tendrá lugar en 
la Notaría de Marqués, Obra 9, á las 
doce del diá 7 de Marzo próximo.

‘ Dicho Notario informará del pré- 
•ció y condiciones.
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i VENTA DE RELOJES Á PLAZOS 
desde 4, r^n semanales en adelante.

"GARANTIA UN AÑO.
Relojería europea.—Constitución 4.
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VALLADOLID.
Imprenta, librería y'almacén de papel

DE F.ERNANDO SaNTAREN.
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